
Número 4. Viernes 6 de Enero de 1865. Un real.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Í
Porunaño... 50 
:v,;; .o i
Por se!s meses 26
Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Por seis meses 52

Por tres id. ...18

PARTE OFICIAL.

¡‘RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

GOBIERNO MILITAR
de la provincia de Burgos.

El Exorno. Sr. Capitán General de 
este distrito con fecha de ayer me dice 
lo siguiente.

«Excmo. Sr.= El Oficial 2.* del 
Cuerpo de Administración militar Don 
Jasé Luis Giner, salió de la Plaza de 
Santofia el dia 21 del mes próximo pa
sado con dirección á esta Plaza y la de 
Santander con el fin de hacer efectivo el 
cobro de cantidades libradas á favor del 
material y otros gastos ocurridos en las 
obras de fortificación de la primera plaza 
citada, y hasta hoy no se ha presentado 
en ninguno de quellos puntos, ignorán
dose su paradero. Al manifestarlo á 
V. E., lo hago con el fin de que se hagan 
en esla provincia de su cargo las averi
guaciones convenientes; y caso de ser 
habido, donde quiera que sea, se le cons
tituya en arresto y sea conducido á esta 
Capital, dándome inmediato aviso.»

Lo traslado á V. S. para que tenga 
la bondad de disponer se inserte esla 
comunicación en el Boletín oficial de la 
provincia, con el fin de que por los Sres. 
Alcaldes de los pueblos y demás em
pleados del ramo de vigilancia se prac
tiquen las mas esquisilas diligencias en 

averiguación del paradero del referido 
Oficial, conduciéndole y poniéndole á mi 
disposición en clase de arrestado si fuese 
habido.= Dios guarde á V. S. muchos 
años. Burgos 4 de Enero de 1865. =El 
General Gobernador, J. Angulo.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á la busca y captura 
de referido sugeto, y lo pongan á dis
posición del Escomo. Sr. Capitán General 
de este distrito.

Burgos 5 de Enero de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

1 Continúa la süscricion para aliviar las 
desgracias ocasionadas por las inun
daciones en la provincia de Valencia.

Bs. cents.

Suma anterior.... 6939,24 
Sres. Generales, Gefes y Ofi

ciales del Estado Mayor de 
plaza y distrito............ 1250

Sres. Gefes y Oficiales en silua-
' cion de reemplazo............ 267,30

Instituto deí? enseñanza.
D. José Martin Olaño, Cate

drático................... 50
D. José Martínez Rives, id... 50

i 1). Eduardo A. de Besson, id. 50
D. Martin PerezS. Millan, id. 50
D. Juan Ladrón deCegama, id. 26
D Manuel de Vega, id.........  25
D. Rafael de Vega y Arela, id. 25
D. Francisco Leonardo Balles

teros, id.................. 20
D. Ignacio Fernandez Auja, id. 25
D. MarcelinoGoya y López, id. 25
D. Juan Canelo Mena, id.... 50
D. Ensebio Camarero, id.... 27
D. Pablo GonzálezOrdoñez, id. 8
I). Eustaquio Pellicer, id.... 20
D. Cárlos Mallaina, id.........  50
Administración principal de Correos.

Los empleados de la Adminis
tración principal y subal
ternas...................     455

Los Maestros de Postas de la 
provincia y Contratistas de 
conducciones trasversales.. 277

Los Garleros de la Administra
ción, Subalternas y encar
gados de Carterías en la
provincia....................... 278

Los peatones conductores del
Correo diario de la provin
cia................................ 879

Sr. Gobernador Militar, Plana
Mayor de la provincia de
Soria, y Sres. GefesOficiales 
y clases de Tropa del Bata
llón de dicha provincia.... 1227,40

Sres. Gefes Oficiales, emplea
dos é individuos de tropa de 
la Subispeccion de Ingenie
ros del Ejército y Distrito.. 1140,21

Sres. Gefes Oficiales y demás 
dependientes del Cuerpo de 
Artillería de este Distrito.. 851,4

Sres. Gefes Oficiales y demás 
individuos del Cuerpo ad
ministrativo del Ejército y 
sus ramos administrados en
este Distrito.................... 1453,5

D. Angel Calleja, arquitecto 
provincial....................... 60

D. Sabas AlvarezDelineante,id. 50
Administración principal de Hacienda

pública.
D. Gregorio Villa, Adminis

trador principal........... 60
D. Tiburcio M.a Tomé, Oficial. 50
D. Felipe Navas, id............. 40
D. Rafael Calleja, id..........  40
D. Angel Martínez, id..........  30
D. Juan Yanguas, id..........  20
D. Liborio Casas, id....... 20
1). Anlero Martin, id.........  20
D. Felipe Igarza, id............  10
D. Eugenio López id...........  10
I). José María Anlolinez de.

Castro id........................ 10
D. Ricardo Vicario, Auxiliar. 10
D. Diego la Fuente id.......  10

Investigadores.
D. Javier Urrizburu............  20
1). Julián Pardo.................. 10
1). Juan Vázquez................ 10
D. Tomás Montes..............  10

D. Manuel Gayo......... ,... 40
D. Angel Parte..................... 10
D. Felipe Mucio Campos.... 10
D. Manuel Mallen..............  10

í Administración Depositaría de Aranda.
, D. Víctor Sánchez, Adminis

trador.......................... 40
i D. Diego Rodríguez, oficial.. 20

D. Domingo del Caz, id.......  10
Empleados de Consumos.

D. Martin Trislan, Visitador. 40
D. Angel Calderón, Cabo.... 10
D. Casto Tobes, Fiel..........  20
D. Segundo del Castillo, id.. 20
1). Pedro Perez, id............  20
D. Fermín Rodríguez, id.. .. 20
D. Felix Ugarte, id...........  20
D. Francisco Coello, id......  20
D. Marcelino Macedo, id.... 20
I). Nicolás Gil, Interventor.. 20
D. Juan Lareilo, id............  20
D. Joaquín Rodríguez, id... 20
D. Angel Camarmas, id.... 20
D. Gerónimo Rojo, id........  20
D. Eduardo Yanguas, id.... 20
D. Jorge Diez y Diez, id.... 20

Empleados de Estancadas.
D. Gregorio Revilla, Guarda 

almacén............... 40
D. José María Florez, Visi

tador................ .  .... 20
D. Caliste Madrigal, Auxiliar. 20
D. Severiano de la Cruz, id.. 20
D. Mariano Villanueva, Fiel 

del Alfolí........... 10
D. Agapilo Calzada, Adminis

trador Subalterno..... '.. 10
D. Julián Vivar, id.............  10
D. Cándido Hornillos, id.... 10
D. Pedro López Mendoza, id. 10
D. Juan Peña Medrano, id... 10
D. José de Pereda, id.........  10
D. Aquilino Montero, id.... 10
D. Mariano Maleo, id.........  10
I). José Celestino Merino, id. 10
D. Domingo Blanco, id........  10
D. Luis Quintanilla, id......  10
I). Angel Fernandez Carran

za, id..................... .  . 10
D. Juan Manuel Bombín, id.. 10
D. Romualdo Ruiz Mocos, id. 10



Pineda de la Sierra.
1). Manuel Gil de la Cuesta.. 
D. Manuel Gutiérrez Gómez.. 
D. Ramón Burgos  
D. Ruperto de la Cuesta.... 
D. Facundo González  
I). Marcelino Ibañez  
I). Anselmo Burgos  
p. Pedro Vitores  
p. Lucas Eraña  
p. Francisco Saiz. .........
p. Manuel Ese Rubio  
P. Lorenzo Albarraleguí.... 
p. Juan Ese Pellejero  
p. Liborio Marcos  
Varios vecinos, en especie re

ducido á :...
Belorado.

El Ayuntamiento. ........ 
El Alcalde  
El Regidor Síndico.  
]). Calislo Corchera, Cura pár

roco . . . . .
P. Miguel Ruiz Delgado  
P. Pascual Moral  
p. Benigno San Juan Benito. 
P. Pedro Mallaina  
P. Antonio de Ocio  
Pona María Ponata de Ocio.. 
P. Simón Fernandez  
P. Benito. Valderrama  
P. Nicasio Eguiluz  
P. Justo Ortiz  
P. Isidro Alcalde....  
p. Ftelix Gómez. ............
1). Juan de Mala Elosua  
P. Rafael Diez,  
D. Luis Castrillo. .1".;... 
D. Eugenio Espinosa. ..... 
P. Juan Santa María.  
1). Francisco Sánchez

herma.
Si'i Juez de 1 ,a instancia del 

partido  
Sr. Promotor Fiscal de ídem. 
Sr. Alcalde constitucional... 
Sr. Administrador de propie

dades y derechos del Estado 
de id ,.........

D. Ramón Piolo de Pablo... 
Sr. Regidor 4.° del Ayunta

miento. .:
D. Fermín Rubio  
D. Andrés López  
D. Lucas Cobos  
1). Joaquín Martínez  
I). Segundo ReviHa  
Doña Onofre de la Peña.... 
D. Miguel Roa Pablos  
D. José Salbatela  
1). Julián Alonso  
D. Felix María Crien  
D. Ruperto Martínez  
D. Pedro Pinillos  
D. Lorenzo García  
D. Bonifacio Sanz  
Secretario del Ayuntamiento.. 
I). Anastasio Losua  
D. Celedonio Valpuesta Mar

tínez
D. Sabas García  
D. Tomás García  
I). Angel Palacios  
D. Cipriano Pablos 56

80
80

Ildefonso Miegimolle:.
Crisanto Espiga  
Pascual Escudero.... 
Manuel M.a de Rivas

0. Eugenio Minguez.. 
D. Bonifacio Legón... 
D. Eugenio Pedresa... 
I). Florencio Lanchares 
D. Demetrio Arija 
D. Maleo González 
Doña María Antón 
D. Matias Delgado 
D. Aquilino Ladrón 
D. Tomás Antón.. 
D. Cesáreo Vallejo..
D. Gregorio González  
D. Toribio Calleja. .........
Doña Benita Herreros  
D. Alejandro Lerma  
D. Doroteo Antón  
D. Cipriano Pedresa  
Doña Marina Bueno  
D. Pablo Vicente  
D. Francisco Villandiego... 
D. Francisco Santiago..... 
Doña Marta Negro.  
D. Facundo García  
D. Juan Diez..'.,.... 
D. Domingo Diez. ..
D. Víctor Lerma  
D. Pedro Parra Cobo  
D. Pedro Arce Vázquez....

47
10
4
1,52
4

47
4
4
2 ■
2
8
2
2
1,47

47
50

2
1
2
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2
4
4
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10
10
10
4
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10

2
10
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2
2
2
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2
2
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2
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47
4

24
47
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80
80
80
80
80
80
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80
80
80
80
80
80
80
80
80

Burgos.
íD..‘Pol¡carpo Casado;A^J3íf.B1 
D. Bonifacio Gil y Rojas.... 
D. José Leonardo Iñigo de

Angulo  
D. Lucas Carranza Díaz.... 
D. Vicente García Alonso... 
D. Valentín Lócenle....;.. 
I). Angel Prieto  
D. Victoriano Calvo  
I). Miguel de la Morena  
I). Anget Aparicio .. 
D. Anlolin Diez  
D. Ramón de Diego  
D. Francisco Hernando Ala

meda 
D. 
D. 
D.

D. Anselmo Revilla.. 
D. Juan Ibeas  
Un particular ..
Un castellano

1 Quintanilla de la Mata.
D. Dionisio Abiesa, Cura pár

roco 
I). Miguel de Bengoechea.....
D. Simón Arribas.,
I). Vicente Rodríguez  
D. Cipriano de Haro  
I). Florencio Orcajo  
D. Manuel Rodríguez  
D. Eugenio Serrano. ...... 
D. Pablo Rodríguez  
D. Antonio de Haro. ..... 
D. Ceferina García ..
D. Joaquín García ,.. 
D. Juan García Arribas  
Doña Manuela Molina  
D. Juan Bel Irán  
D. Pedro Ortigosa  
D. Benito Ruiz  
D. Benito Andrés  
D. Juan Maté. ..............
Doña Agapila Páramo  
D. Felix López ..

  

■

520
u. tapnano viaiia..............
D. Juan Olalla..................

4
4

u. ranian Vicente ............
D. Manuel Andrés..............

s
2

20 D. Manuel Tamayo............ 4 D. Prudencio Grijalvo......... 4
10 D. Miguel Pablos...-......... 4 I). Plácido Sainz........... . 1,40

4 D. Fausto Antón................ 4 D. Manuel San Martin......... 4
4 D. Juan Ruiz Tamayo......... 4 ' D. Vicente García Morales... 4
2 D. Norberto Antón.............. 4 D.a Mariana Perleteguí....... 4
2 D. Luis Olalla.................... 4 D. Miguel Juncuces............. 4
1,88 Doña Damiana Sopeña......... 4 D. Juan González Gutiérrez.. 4 '

■ l--’ Doña Benita Alba................ 4 D. Alejandro Añibarro....... 6
1 D. Miguel Brabo................ 4 1). Desiderio Ubierna........... 8

94 D. Hermenegildo Santos...... 4 D. Cecilio Braceras............. 6
48 D. Guillermo Alonso....... .. 4 D. Julián Tomé.................. 4
24 D. Juan Barcenilla............ 4 D. Julián Ladrón................ 8
24 Doña Ana Pastor................ 4 D.a Teresa Giménez............ 2

56
D. Domingo López..............
D. Agustín Abajo..............

4
4

D. Tomás Villarreal............
D. Timoteo Perdiguero.......

4
20

200

D. Juan García López.........
Doña Juana Carranza..........
D. Pió Revilla....................

4
4
4

D. Felipe Puertas...............
D. Ceferino Gil..................
D. Cipriano del Olmo........ .

2
2,50
4 .

50 D. Diego Alonso................ 4 D.a Sofía Cid...................... 4
8 Doña Nicanora del Castillo... 4 D. Quintín del Olmo........... 1

20
D. Plácido Nogal................
D. Cirilo Elena..................

4
4

D. Baltasar Puebla..............
D. Santiago Perez......... .

6,80 
2

50 Doña Catalina Yagüez.......... 4 D. Nicolás Ramos.............. 1,18
50 D. Julián Martínez.............. 4 D.a Jacoba García......... 4
50 D. Mariano Aguinaga......... 4 D. Ulpiano González............ 4 |
50 D. Lucas Pinillos............... 4 D. Fernando Antón............. 50 i
10
20

Doña Saturnina Miguel y otros 
tres........................... 4

D. Hermogenes Parra.........
D.a Manuela Miguel... ........

4
4

4 D. Juan Ruano v otros tres.. 4 D. Amalio González............. 4
iifl8.fl D. Blas Carranza y otros.... 18 D. Román Villarreal....... 8

2 D. Ecequiel García y otro... 5 D. Bonifacio Vázquez-------- 20
48 D. Vicente Moneo.............. 4 D. José Luis Arlacho....... 20

l;|/4.(I D. Pancracio Pablos............ 5 D. Severo Rodríguez........... 20
60 Doña María Tamayo........... 2 D. Gil de Gil...................... 2

2 Doña María Mantecón......... 2 D. Felix Ornillos................ 20
2 I) Julián González............ 2 D. Ignacio González............ 4

40 Doña Gabriela Burgoa......... 2 D. Cesáreo Gil....... . .......... 2
10 D. Antonio Diez.............. 2 1). Saturnino Gil...-- - ------ 2

1 I). Vicente Lahorra............. 2 D. Zoilo Andrés.. .i........ 2
2 D. Simón Antón Arribas.... 2 D. Enrique Sierra.............. 2

20

D. Nicomedes Rodríguez....
I). Agapilo García..............
D. Pantaleon Miguel...........
D. Manuel Antón................

2
2
2
2

D. Jorge García..................
D. Cenen Peña....... ..........
1). Benito Minguez..............
D. Protasio Perez..............

1
2
1
5,50

20 D. Maleo Miguel................ 2 D. Rafael Rodríguez............ 8
20 D. Cayetano Antón............ 2 D. Pedro del Olmo... ........ '2

20
20

D. Calixto Arrabal............

Redecilla del fiamino.
D. Francisco Sigüenza.........

2

26

D. Dionisio Palacin............
D. Angel Miguel.................
D. Eugenio Miguel........... .
D. Vicente López..............

2
10

94
70■ —

20
D. Pedro de Soto................
D. Eduardo Sierra..............

20
20

D. Pablo Cobo..................
D. Baldomcro Ramos.........

70
94

20 D. Francisco Ternero.......... 8 D. Juan Valdivielso..,....... 94
20 1). Julián Ríoja.................. 4 D. Marcelino Hernáníes....... 24
20 I). Casimiro García............ 4 D. Eulogio Diez .............. 47
20 D. Juan de Balgafion........... 4 D. Marcelino Martínez....... 24
10
20
10

Castrogeriz.
D. Castor Lanchares, Alcalde. 10

D. Diego Quijano..............
D. Juan Luengo................ i
D. Vicente Rastrillo...........

70
47
47

8
8

D. Lesmes Lucio, Cura pár
roco .............................. 20

D. Crispulo Perdiguero.......
D. Pedro Prieto................

94
2

8 D. Abdon Calleja................ 10 D. Rafael de Vega............. . 4
8 D. Pedro Parra Perez......... 20 D. Guillermo Pinedo........... 4
8 D. José González................ 10 D. Francisco Perez............. 1,50
6 D. Domingo Barona......... . . 10 D. Manuel González Delgado. 4
6 D. Juan Santos Cazcarra.... 4 I). Gregorio Francés........... 1
6 D. Aquilino Itero................ 4 D. Florentin Sainz.............. 4
4 D. Eustaquio Delgado......... 4 D. Eulogio Maestro Alonso.. 4

4
4

D. Saturnino del Olmo.......
D. Francisco Rodríguez Mar

tínez................. .........

5

4

D. Pedro Maestro Cabezudo..
D. Matias Revollédo.......... .
D. Luis González............ J..

1
6
2

4 D. Antonio Delgadez.......... 20 D. Tomás Martínez............ 1
4 D. Manuel García.............. 2 D. Mariano Pinedo.............. 10
4 D. Laureano Vicente........... 50 D. Manuel Lanchares.......... 4



DJEúlogio EsguéVa...........  1,18
¡D/ Matias Rodero..............  2
D. Faustino Páramo...........  1
1). Julián Simón................ 24
D. Julián González.............  1,18
D. Felipe Ruiz............ ;.... 1
D Pedro Medina............... 47
D. Fulgencio Simón............  24
Dona Victoria Repiso......... . 24
D. Jacinto Cristóbal.........  1
D. Basilio Andrés..............  1
D. Matías González............. 47
D. Bemardiiio Simón...........  1
I). Eslebaif Ayuso..............  47
Doña Jqana: Repito............. .  70
D. Frutos Gutiérrez............  24
D. Luis González. .............. 1
1). Téiíx Aguado ............... 1
D; Ecequiel Aguado...........  8
D. Maltas Gutiérrez.......... ..  24
D. Manuel Cristóbal..........  47
D. Angel González..............  47
D Claudio Cristóbal....... .. 47
D. Benito González.............  2
D. Celedonio Medina...........  46
D. Felipe Casin.................. 2
D. Francisco Bombín..........  1
D. Crisanto Ruiz....... 70
Doña Teresa González.........  8
D. Diego Ramos...............   • 2
D. Toribio León......... ....... 12
D. Ubaldo Benito.............i- 2
D. Salvador González..........  4
D. Domingo Andrés........ 8

Mahamud.
Sr. Alcalde................... 8
Sr. Cura Párroco............ 20
Sr. Regidor Síndico.... J.... 8
1). Mariano Grijelmo...........  10
D. Lucas Campo................ 5
1). Donato Terradiilos.........  2
1). Dionisio Blanco.............. 4
D. Ruperto Cogollos............  24
D. Aniceto Perma..............  12
I). Timoteo Campo..............  4
Doña Feliciana Rebollo... ... 1,80
Ül Romualdo Modron...........  24
I). Añádelo Castro........... 70
1). Regino Lara.................. 4

. D. Nicolás Mecerreyes.........  47
1). Angel Minguez..............  12
1). Antonio Modron.............  24
D. Cosme Yagüez................ 24

D. Simón Cuarlango............. 10
D. Gaspar González............. 1
D. Faustino Alvarez............  24
Doña Francisca Sendino.......  24
1). Julián Frias.................. 1
1). Melquíades Campo.........  6
D Luís Pardo... ................ 1
I). Angel González.............. 24
D. Cándido Sainz................ '24
D. Dámaso Grijelmo...........  1
I). Ignacio Elena................ 22
D. Pedro Alvarez................ o
D- Hermenegildo Campo.... . 47
I). Nicanor González...........  2
D. Casto Quevedo............... 2
D. Felix Villafruela.............  1
D. Nicanor Manso..............  24
D. Adrián Alvarez..............  1,41
I). Fermín Villafruela.........  24
I). José Pernia.................. 24
D. Felix Villafruela....... 47
D. Martin Vecino............ . .  1
D. Gavino Miguel..............  22
D. Ciríaco Madrigal............  22
I). Fermín Saez....... .  22
D. José Manso...,.............. 47
D. Pedro Mecerreyes....... 70
D. Leonardo Modron............  47
D. Mariano Renes............... 4
D. Facundo Hermoso......... . 1
D. Gregorio Alvarez. ....... 1
D. Añádelo Hermoso.........  24
Doña Anaclela Villafranca... 24
D. Benigno Cantero............ 24
D. Balbino Modron............ 24
D. Andrés Pérez............... 47
I). Victoriano Campo............... 47
Sr. Coadjutor..................... 1,41
I). Marciano Campo...........  1
D. Eustasio Pampliega......  1
I). Pedro Barcenillas..........  8
I). Felix Pernia.................. 50
D. José Calvo.................... 1
D. Luis Sendino.................. 1
55 vecinos 2 fanegas de trigo, 

que han valido............ 61,50
15 id. una fanega 6 cuartillos

de centeno y 10 cuartillos 
de cebada id.................... 25

Total.......  20.709,05

(Se continuará.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
______

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Dirección general de la Contabilidad de la Hacienda pública. =Beneficencia. = 

Número 167.=Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1858.=Carpeta estrado de 
las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general representativa del 
capital nominal que ha resultado á favor de las Corporaciones y establecimientos que 
se expresan, por venta de sus bienes enagenados desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que emita á su favor 
inscripciones intransferibles con renta del 5 por 100, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 8.” de la ley de l.° de Abril de 1859. 
------ ----------------------------------------------------------- ------------- —-----  
sbiv ti" ub 30'. '.sTigéiio.'.' •' m.¿ ;-.u ji. ¡t. ■‘ti".::? .. ¡sni. «tu; >■;. <■

Madrid 12 de Diciembre de 1864.=É! Director general, José Nacarino Brabo.

Número 
de 

orden. Corporaciones y Establecimientos.

Renta 
líquida auual 

que producían 
los-bienes.

Capital 
nominal dejas 
inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

dHOpíti .avz
10.549 Hospital de S. Juan de Burgos. 485,52 16111.55 88,07

574 Id. de Redecilla del Camino ... 16,19 559,67 2,92
575 Obra-pia de pobres de Poza... 26,96 898,67 5,85
576

10.577
Beneficencia de Arcos............
Hospital de Villafranca Montes de

11,15 571 2,65

Oca............... ti. >.;A> ■ 272,25 9075 65,25
578
580

Hospital de Frias....................
Obra -pia de Santa María del

49,94 1664,67 12,44

Campo.............................. 22,50 750 1,25

Anuncios Oficiales.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS. 
miia.!'!1! ' ■ ' ■■ ' 

01 ¿h. IgC.-gS ............ •jidmebia éb
Secretaria.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA .

Relación de las facturas de créditos de 
la Deuda del Tesoro procedente del per
sonal, que se han entregado por estas 
oficinas en el mes de Junio último, para 
recoger con ellas de la Tesorería los tí
tulos de dicha clase de Deuda que se han 
expedido en equivalencia de liquidacio
nes practicadas por las oficinas de Ha
cienda pública de Burgos, con espresion 
de su importe, causantes ó herederos á 
quienes corresponden, apoderados que 
las han recogido y fechas en que lo han 
verificado.

108.659
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facturas.
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Madrid 17 de Octubre de 1864.= 
V.° B.° José G. Barganal lana.—El Se
cretario, Manuel A. Ulibarri.

En el Sorteo celebrado en este día, 
para adjudicar el premio de 2. 500 rs. 
concedido en cada acto á las huérfanas 
de Militares y Patriotas muertos en 
campaña, ha sido agraciada con dicho 
premio D.a Valentina Catalina Muñoz 
hija del patriota Santiago, muerto en el 
campo del honor

Lo que participo á V. S. á fin de que 
se sirva disponer se publique en el Bo
letín oficial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue á noticia de la 
interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Diciembre de 1864.— 
José María Bremon.

INTENDENCIA MILITAR 
del Distrito de Burgos.

El Intendente militar del Distrito 
de Burgos; <

Hace saber: Que el dia 27 del cor
riente mes á la una de la larde tendrá 
lugar simultáneamente en los estrados 
de la Dirección General de Administra
ción militar y es los de la Intendencia 
militar del Distrito de Castilla la Vieja, 
Valladolid, la correspondiente subasta 
para contratar la adquisición de ocho mil 
mantas de lana para el servicio de los 
Hospitales militares, con sujeción á el 
anuncio y pliego de condiciones que se 
hallan insertos en la Gaceta de Madrid 
del dia 29 de Diciembre último, núm. 
564. En su virtud las personas que quie
ran interesarse en esta subasta, podrán 
presentar sus proposiciones en la citada 
Dirección General o en la Intendencia 
del Distrito de Castilla la Vieja, arregla
das al modelo que igualmente se inserta 
en la referida Gacela.

Burgos 1.° de Enero de 1865.=Lino 
Orliz y Vado.==ÉI Comisario de Guerra 
Secretario, Nicanor Guerra.

JUNTA DE DIOCESIS 
para reparación de Templos de

• Santander.
El 50 de Enero próximo, y hora de 

las diez de su mañana, se rematarán si
multáneamente ante, el Sr. Juez de pri
mera instancia de Valmaseda y en el 
Palacio Episcopal de esta cidad las obras 
para la nueva construcción de un Tem
plo parroquial en el pueblo de Enlram- 
basaguas, del Ayuntamiento del Valle de 
Mena, bajo los planos, presupuesto y 
pliego de condiciones, que aprobados por 
S. M. la Reina (q. D. g.), se hallan 
de manifiesto en expresado Juzgado de 
Valmaseda y en la Secretaria de esta 
Junta. Las proposiciones, que se admiten 
hasta el acto de dar principio á la su
basta, se harán en pliego cerrado y con 
arreglo á la instrucción y modelo que 
para llevar á efecto el Real decreto de 4 
de Octubre de 1861, se hallan insertos 
en la Gacela del Gobierno núm. 279 y 
en el Boletín oficial de esta provincia 
núm. 150 de dicho año.

Santander 50 de Diciembre de 1864. 
=Por acuerdo de la Junta, José Antonio 
Garrido, Secretario.

Aprobado por S. M. la Reina (q. D.g ) 
el expediente instruido para las obras de 
reparación en la Iglesia parroquial del 
pueblo de Nava, del Valle de Mena, esta 
Junta ha señalado, para la subasta da 
ellas el 30 del próximo Enero y hora 
de las diez de su mañana, cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente ante eiSr. 
Juez de primera instancia de Valmaseda 
y en el Palacio episcopal de esta ciudad, 
bajo el presupuesto y pliego de condi
ciones que en ambos puntos están de 
manifiesto. Las proposiciones se harán 
en pliego cenado hasta el acto de dar 
principio al remate, con sujeción á la 
instrucción y modelo que para llevar á 
efecto el Real decreto de 4 de Octubre 

! de 1861, se hallan insertos en la Gacela 
del Gobierno núm. 279 y en el Boletín 
oficial de esta provincia núm. 150 del 
mismo año.

Santander 51 de Diciembre de 1864. 
=Por acuerdo de la Junta, José Antonio

i Garrido, Secretario.



Anuncios Particulares.

ESCUELA PRIMARIA SUPERIOR 
de patronato privado.

Habiendo quedado vacante la de la 
villa de Covarrubias, en la provincia de 
Burgos, por haber hecho dimisión el 
que actualmente la desempeñaba, se 
invita á los que se hallen adornados de 
las circunstancias correspondientes y 
deseen obtenerla, dirijan sus solicitudes, 
francas de porte y acompañadas de los 
atestados oportunos de buena conducta 
y demás, á I). Julián Nuñez, presbítero 
en aquella villa y uno do los Patronos 
de la escuela, en el término de 30 dias, 
á contar desde el en que se publique 
este anuncio en la Gacela de Madrid, 
pasados los cuales y ocho dias mas se 
procederá al siguiente á la oposición 
entre los aspirantes á ella, y en seguida 
a! nombramiento de Maestro y demás 
que sea conducente; advirliendo que la 
dotación de dicha Escuela es de 4.000 
reales anuales, que serán pagados con 
toda religiosidad por meses, trimestres ó 
de la manera que se convenga con el 
que la obtenga.

CAJA 1)B SEGUROS
Y SEGURO MUTUO DE QUINTAS.

Director y fundador: D. Francisco 
de P. Mellado, Sta. Teresa, 8, Madrid.

En los Boletines oficiales de esta pro
vincia de los dias 4 y 10 de Noviembre 
último, números 177 y 180, nos permi
timos llamar la atención sobre la influen
cia que viene ejercitando progresivamente 
esta Sociedad en beneficio de los suscri- 
tores, por las garantías que les ofrece, 
como por la índole de sus operaciones, 
encaminadas á un objeto plausible, que 
á todas clases afecta, á todas interesa, 
porque todas tienen familias- é hijos 
expuestos á los rigores de la suerte; y 
esta suerte es la de soldado, que pueden 
evitar por medio de la suscricion á esta 
empresa, contribuyéndola con una suma 
mucho menor siempre á la que costaría 
la sustitución, y convenida al alcance de 
todas las fortunas. Hoy volvemos á 
anunciar nuestro propósito por eslár 
próximo el sorteo para 1865, y á fin de 
no privar de suscribirse á ninguno que 
lo desee por falta de publicidad. De paso, 
y sin detenernos en razonamientos y 
demostraciones de cálculo absorberemos 
brevemente las siguientes

BASES
para las suscriciones al sorteo de 1865.

Pueden hacerse hasta la víspera del, 
día en que se celebre por cantidades de 
cien retiles arriba, y á los que les loque 
la suerte de soldados se les satisfará en 
la proporción correspondiente á sus im
posiciones; pero los que quieran optar á 
la suma de 8000 rs., poco ñ as ó menos, 
deben pagar: 3.200 rs. los que residan 
en distritos donde la proporción sea de 
tres mozos útiles por cada soldado de 
cupo, suponiendo que la quinta sea de

I 55 á 40.000 hombres: 4.500 rs. donde 1 
la proporción sea de uno á dos mozos

i útiles, sin llegar á tres, por soldado que 
í se pida al distrito del suscritor.

Los menores de un año hasta 16 pue
den igualmente suscribirse para asegurar 
la cantidad de 8000 rs. al cumplir los 
20, y redimir la suerte de soldado si 
les cupiere, imponiendo con riesgo y sin 
riesgo de capital las cuotas únicas ó .

I anuales de muy poca monta que se con- i 
signan en los prospectos.

También se redime la suerte de las i 
décimas de un pueblo ó distrito pagando 
á la Caja de Seguros de quintas 840 rs. 
por cada una, y satisfaciendo esta á los 
suscritores 8000 rs. si les loca la suerte 
de soldado.

Por último, se anticipan cantidades 
con seguridades y bajo condiciones es-

I peciales consignadas en los prospectos 
que se facilitan por los Delegados en 
los puntos siguientes:

Burgos.=D. Joaquín García Monreal, 
Subdirector de la provincia, Sombrere
ría, 8.

Belorado.= D. Julián Vivar, Admi
nistrador de Estancadas, Subdirector del 
partido.

Sedaño. =D. Luis Qiiinlanilla y Saez, 
id. id.

Castrqgeriz.=D. Pablo Temiflo, Pro
curador del Juzgado, id.

Roa.=D. Tiburcio Arranz, id. id.
Villadiego.=D.Marcelino de la Sierra, 

Secretario de Ayuntamiento, id. 4—4

TESORO DE MADRID.
Caja de ahorros para la imposición de 

economías y capitales á interés fijo.
Préstamos sobre fincas rústicas y urbanas.

UN MILLON DE REALES, garantiza 
la gestión según previenen sus estatutos.

Director general, D. Joaquín Blanco 
González.

Directores adjuntos: D. José Gimeno 
Leiva. D. Demetrio Rentero y Aragón.

Sub-Direccion en Burgos, Paloma 15 
principal.

Fondos ingresados 
por imposiciones hasta 
fin de Octubre (20 me
ses que lleva de exis
tencia...................  25.782.544,83
Id. en Noviembre... 1.549.178,36

Total ene! primero
de Diciembre........... 25.331.725,19

Está al frente un verdadero Consejo de 
inspección, presidido por el Excmo. Sr. 
1). Joaquín Francisco Pacheco, ex Pre- 

’ sidente del Consejo de Ministros y Sena
dor del Reino, y compuesto de personas 
que por su alta posición y distinguidas 
cualidades son una garantía para el pú
blico en general.

Los fondos se invierten en construccio
nes, en préstamos con seguras hipotecas 
ó prenda pretoria ó en negociaciones que 
siempre dejen un interés positivo ó in
mediatamente realizable; quedando exen
tos de vicisitudes políticas y comerciales. 
=Las imposiciones son de dos clases:

1.a A voluntad, que disfrutan el in
terés de un 12 por 100 y pueden reli- 

i

rarse cuando lo tengan por conveniente; 
y 2.a, por tiempo determinado, que per
ciben :

Por 1 año—12-50 por 100. Por 2 
años—15 ídem. Por 5 años—15-50 
ídem. Por 4 años 14 Ídem. Por años 
—15 idem.

Los intereses se pagan mensualmente. 
Encaso de fallecimiento del socio se 
trasmiten á sus herederos los derechos 
tanto al capital como á los intereses no 
retirados.

El imponente solo abonará al hacer 
la entrega el 1 por 100 de comisión de 
caja sobre la cantidad que deposite.

Muy digna de elogio es la sensatez 
con que los Sres. Socios del Tesoro de 
Madrid han procedido en medio de las 
difíciles circunstancias por que acabamos 
de atravesar, en cuyo período de des
censo y de quietud entramos nuevamente.

Los imponentes del Tesoro de Madrid, 
á pesar de la agitación reinante, no han 
abrigado ni por un solo momento el mas 
leve temor de desconfianza; y compren
diendo bien sus propios intereses, han 
dejado quietos sus capitales al abrigo de 
esta Sociedad, que tan acertada y segu
ramente saben invertirlos, sin nunca 
ligarlos con los de ninguna otra empresa, 
que con motivo de las crisis políticas ó 
comerciales pudiera afectarlos en lodo 
ó parle.

Con muy ligeras' excepciones, todos 
han tenido y tienen puesta en ella su 
mas completa confianza, y evidente 
prueba de ello es su satisfactorio estado 
y el paso firme con que camina á través 
de estas dificultades.

Prospectos, Estatutos y explicaciones 
gratis, de palabra ó por escrito á cuantos 
lo deseen, dirigiéndose á esta Süb-Di- 
reccion.

.. ................ riiasO oqilu/l >([
• t .......... nidmoíl o»ei9(u>irl .(I

Este nuevo medicamento que se presente 
bajo una forma limpida y agradable y un sabor 
delicioso, reune la asociación de dos medica
mentos que los médicos desaban hace mucho 
tiempo y que los esfuerzos de los químicos y 
los farmacéuticos mas distinguidos no habían 
podido combinar sin descomposición, i saber, 
la quina, que es el medicamento tónico por 
escelencia y el hierro, que es el elemento 
principal de nuestra sangre,

Hace apenas un añe que este producto ha 
aparecido y ya ha reemplazado en todos los 
hos pítales, en la córte imperial de Fran
cia, todos los antiguos medicamentos ferru
ginosos conocidos Él Jarabe toni regenera
dor se. emplea en efecto con el mejoréxito en 
todos los casos en que es necesario recons
tituir él cuerpo y devolver á ia sangre sus 
principios alterados ó perdidos.

Los pálidos colores en las jóvenes anémicas y delicadas cuyo desarollo y constitución se far 
man con lentitud, desaparecen rápidamente bajo la influencia' de está escelent» preparación. —- 
La supresión ó la irregularidad de la menstruación, los dolores de estómago, pérdida de apetito, digw- 
tiones lentas ó penososas, el linfatismo, el empobrecimiento de la sangre, las escrófulas, las oomrnl»- 
cencias de las fiebres graves ó perniciosas curan prontamente con el Jarabe de quina ferruginoso.

El prospecto contiene los testimonios de varios miembros de la Academia de medicina de París 
que prueban que este medicamento es el conservador por escelencia de la salud, el reconstitutivo de 
la economía humana y que es indispensable para las personas que residen en los países cálidas come 
preservativo de las epidemias.

El mas poderoso depurativo vegetal oone
cido, el mejórsustilutivo del aceite de hígado 
de bacalao y mas notable modificador de los 
humores es, según opinión de todas las fa
cultades de medicina, el Jarabe de Rá
bano iodado de los Sres Grimault y C‘, 
farmacéuticos dé S. A. I. el principe ISa-

poleon. Pidusc el prospecto de este cscclente medicamento y se verán en él los sufragios mas hono
ríficos de todos los grandes médicos de Paris. Puqs su aso, es securo que se curan ó modifican los 
afectos mas graves del pecho, se destruye en los niños aun mas jóvenes y mas delicados el gérmen 
de las enfermedades escrofulosas; el infarto de las glándulas desaparecerá, la palidez, lo blando de 
kis carnes y la debilidad de la constitución serán reemplazados por la salud, el vigor y el apetito. 
Las personas adultas que tienen un vicio, una acritud en la sangre, uia enfermedad de la piel, úlceras 
procedentes de la herencia ó de las funestas consecuencias de ¡as enfermedades secretas, obtendrán 
rápidamente un alivio inmediato, pues no hay Rob, Zarzaparrilla ó depurativo que se acerque por su 
eficacia al Jarabe de Rábano iodado.

La Pepsina es nn descubrimiento ten* 
del Doctor Corvisart, médico de S. M. el 
emperador Napoléon III; asi que, el 
nombre y la autoridad de su inventor la 
recomiendan á todos los médicos; ella posea 
la propiedad de hacer digerir los alimentos, 
sin ninguna fatiga para el estómago ni los 
intestinos; bajo su influencia, las malas

digestiones, las nauseas, pituitas,' eruptos de gases, inflamaciones del estómago y de los intestinos, cesan 
casi por encanto. Las gastritis y gastralgias mas rebeldes se modifican rápidamente, y las jaquecas 
y dolores de cabeza, procedentes de malas digestiones, desaparecen ai momento.

Las Señoras tendrán la mayor satisfacción al saber que con este delicioso licor los vómito» á los 
cuales están espucstas al principio de cada preñez desaparenccn prontamente, y los ancianos y 
convalecientes encontrarán en él el elemento reparador de su estómago y la conservación du su vide 
y de su salud.

VEGETALES de MATIG.O
INYECCION yCAPSULAS
GBIMAüLTvC'-»

mseve' tratamiento preparado eon la 
hoja del MATIC0, árbol del Perú, para 
la curación rápida é infalible de la gonor
rea, sin temor alguno de estrechez del canal 
ó de Ib inflamación de los intestinos. Los 
célebres doctores CAZENAVE, RICORD 

gg y PUCHE de Paris han renunciado al em- 
" jileo de cual quicr otro tratamiento. La

Inyección se emplea al principio del flujo; las Cápsulas en todos los casos crónicos é inveterados, 
- han resistido á las preparaciones de copaiba, de cabeba y á las inyecciones de base metálk»

Calle del Cid, núm. 17

Imprenta de la Diputación Provincial .

Depósito en Burgos por mayor y men or, Botira y Drogeria de BARR10CANAL, 
t


